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GOBIERNO DE LA NACION
P R E S I D E  N C 1 A 

D E L  G O B LE R N O

pRDEN de 5 de marzo de 1940 re
admitiendo sin sanción al Auxi
liar del Concejo dé Estado don 
Juan Sarda Mayet. A
limo. Sr.: Vista Ja información 

practicada acerca de la actuación 
político-social de don Juan Sardá 
Mayet, y de conformidad, con lo 
dispuesto en la Ley de 10 de febre- 
•ro.de 1939,

Ésta Presidencia ha acordado re
admitir, sin sanción, al servicio del 
Copsejo de Estado, a don Juan Sar
da Mayet, ^Auxiliar de dicho Alto 
Cuerpo Consultivo, quedando en la 
situación de excedencia en que se 
hallaba el día 18 de julio de 1936.

Lo que traslada a V. I. para su 
conocimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 5 de marzo de 1940.— 

P. D.: El Subsecretario, Valentín 
Galarza. " ;
limo. Sr. Subsecretario de la. Pre

sidencia del Gobierno.

separación y. baja en el escalafón 
de Auxiliares de dicho Alto Cuer
po Consultivo de don Enrique Ri
ga! Gómez, don Juan Rodríguez 
García Alarcón y doña Dolores 
Martínez de la Hidalga.'

Lo qu^ traslado a V. I. para su 
conocimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1940 — 

P. D.: El Subsecretario, Valentín 
Galarza.
limo. Sr. Subsecretario de esta Pre

sidencia.

ORDEN de 5 dé marzo de 1940 se
parando a los Auxiliares dél Con
sejo de Estado qiie se expresan.
limo. Sr.: Por haber dejado de 

presentarse a desempeñar sus des-' 
tinos en el Consejo de Estado, y 
en mérito de lo dispuesto en la Ley 
de 10 de febrero de 1939,

Esta Presidencia ha acordado la

ORDEN de 9 de marzo de 1940 so
bre nombramiento de Secretario 
suplente del Juzgado Instructor 
Provincial de Responsabilidades 
Políticas de Madrid, núm. 2.

Excmos. Sres.: En virtud de las 
facultades que me confiere la Ley 
de 9 de febrero, y de conformidad 
con la propuesta formulada por el 
Ministerio del Ejército,

Nombro Secretario Suplente del 
Juzgado Instructor Provincial nú- 
íheío 2 de Responsabilidades Polí
ticas de Madrid a don José María 
Pazos Rieiro.

Dios guarde a W . EE., muchos 
años.

Madrid, 9 de marzo de 1940.— 
P. D.: El Subsecretario, Valentín 
Galarza.
Excmos. Sres. Ministro del Ejérci

to y Presidente del Tribunal Na
cional de Responsabilidades Po
líticas.

ORDEN de 9 de marzo de 1940 so- 
i bre cese y nombrafniento de Pre- 
| sidente suplente del Tribunal Re- 

, gional de Responsabilidades Po- 
j líticas de Melilla.
j Excmos. .Sres.: Por haber sido 
; designado para otro cargo, cesa en 
! el de Presidente Suplente del Tri- 
¡ bunal Regional de Responsabilida- 
: des. Políticas de Melilla don Fer- 
¡ nando Hernández Alvaro, y, de con- 
I formidad con la propuesta formu
lada por el*Ministerio del Ejército, 
se nombra para sustituirle al Co
mandante de Infantería don An
drés Morales Delgado.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años. '

i Madrid, 9 de marzo de' 1940.- 
P. D.: El Subsecretario, Valentín 
Galarza.
Excmos. Sres. Ministro del Ejército 

y Presidente del Tribunal Nacio
nal de Responsabilidades Polí
ticas.

ORDEN de 9 de marzo de 1940 so
bre cese y nombramiento de Se
cretario suplente del Juzgado 
Instructor provincial de Resvon* 
sabilidades Políticas de Jaén.
Excmos. Sres.: Por conveniencias 

del servicio, cesa en el cargo de Se
cretario Suplente del J u z g a d o  Ins
tructor . Provincial de R esponsab i
lidades Políticas de Jaén don Jo
sé María Pazos Rieiro y se nom bra  
para sustituirle al Sargento de In
fantería don Primitivo Delgado 
Suárez, de conformidad con la Pr0‘
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puesta fo rm ulada por el M inisterio  
del Ejército.

Dios guarde a VV. EE. m uchos 
años.

Madrid, 9 de m arzo de 1940.— 
p. D.: El S ubsecretario , V alen tín  
Galarza. ' (
Excmos. Sres. M inistro  del E jérc ito  j 

y Presidente del T rib u n al N acio
nal. de R esponsabilidades Polí
ticas.

ORDEN de 11 de m arzo de 1940 so
bre nom bram iento  de Secretario  
del Tribunal Regional de R espon
sabilidades Políticas de Oviedo.
Excmos. Sres.: En v irtud  de las 

facultades que me concede la Ley 
de 9 de febrero de 1939, y de con 
formidad con la p ro p u esta  fo rm u 
lada por el M inisterio  de Justic ia , 

Nombro S ecre tario  dei T ribunal 
Regional de R esponsabilidades P o 
líticas de Oviedo a don Lorenzo 
Maudes Maudes, Oficial p rim ero  de 
Sala..

Dios guarde a VV. EE. m uchos 
años.

Madrid, 11 de m arzo de 1940.— 
P. D.: El Subsecretario , V alen tín  
Galarza.

Excmos. Sres. M inistro  de Ju stic ia  
y Presidente del T rib u n a l N acio
nal de R esponsabilidades Polí
ticas.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 9 de m arzo de 1940 d is- 
' poniendo el Calendario de Fiestas

Oficiales.

Por varios m otivos, el esp iritual 
primero, el adm in is tra tiv o  y civil, 
el económico después, im p o rta  que 
el Poder público su je te  a u n a  o r
denación, adecuada las festividades 
de carácter oficial, d e term inando  
los días que p u edan  considerarse 
teles, así como el alcance y efec
tos de esta declaración.

Han de pesar en d icha o rd e n a 
ción los preceptos de la Iglesia C a
tólica, que no pueden ser descono

cidos por un Estado católico; las 
tradiciones nacionales y populares 
y las ceremonias que el M ovim ien

to  ha introducido en  eonm em ora-

1 ción o celebración de dictios sig 
nos de. ello.

Recogiendo, pues, el esp íritu  de 
la dec laración  II, ap a rtad o s te r 
cero y cu a rto  del Fuero  del T ra b a 
jo, se ca ta lo g an  los d ía s  festivos, 
pero s in  olvidar que la  reco n stru c 
ción de la N ación exige, hoy, m ás 

| que nunca , la  m ultip licación  de los 
esfuerzos de los españoles y la  fo r
tificación de n u e s tra  Econom ía.

E n  su  v irtud , y  con  la  confo rm i
dad  del Consejo de M inistros, este 
M inisterio  dispoilé:
, A rtículo prim ero .—S on  d ías fes
tivos:

a) Todos los dom ingos del año.
b) Las fiestas religiosas.
c) Las fiestas nacionales.
Todos ellos s e já n  inháb iles a

efectos adm in istra tivos, vacando 
las oficinas públicas y se re p u ta 
rá n  feriados a efectos m ercan tiles.

A rtículo segundo.—P or lo q u e  
afec ta  al tra b a jo  y a la. a p e rtu ra  y 
cierre de establecim ientos en  do
mingo, se e s ta rá  a lo dispuesto en 
la Legislación especial sobre des
canso dom inical.
. A rtículo tercero .—S on fiestas re 
ligiosas las s igu ien tes: C ircunci
sión  del Señor, E p ifan ía  ,San Jo 
sé; Corpus C hristi, la  Ascensión 
del Señor, S a n  P edro  y S an  Pablo, 
Santiago , la  A sunción de la Virgen, 
Todos los S antos, In m acu lad a  Con
cepción, N avidad, y, p o r devoción 
del pueblo español, Jueves y V ier
nes S antos. En todos estos días se 
ap lica rán  las m ism as norm as que 
en los dom ingos, si b ien  los G ober
nadores civiles, oída la A utoridad  
Eclesiástica y, conform e a la cos
tum bre del lugar, p o d rán  a u to ri
zar cuando se estim e p e r tin e n te  
por dicho m otivo, la  a p e r tu ra  de 
estab lecim ientos m ercan tiles  en las 
horas y con el alcance que se d e 
term ine.

A rtículo cuarto .—In d ep e n d ien te 
m ente  de los m encionados en  el a r 
ticulo an terio r, se rá n  ta m b ié n  fes
tivos, con igual significado, pero  
den tro  de los lím ites del té rm in o  
m unicipal respectivo, los días de 
festiv idad religiosa local en que, 
oor disposición de la A utoridad 
Eclesiástica, sea obligatorio el p re - 
ceoto \de la M isa y de la a b s ten 
ción de trab a jo s  forenses y se r
viles.

Artículo quinto .—En las bases de 
trab a jo  y, en su defecto, por los

'  •

Delegados de T rabajo , se f ija rá n  
los días, de los com prendidos en  
los artícu los te rcero  y cuarto , en  
que el descanso p resc rito  lleve a p a 
re ja d a  la  obligación de sa tis fac e r  
el jo rn a l o la  recuperación  de  las 
ho ras  perd idas. P o r lo m enos, la  
m itad* de d ichas festiv idades se 
in c lu irán  en  el p rim e r caso.

A rtículo sexto.—Las fiestas n a 
cionales se rá n  de dos clases. 1) M e
ram e n te  oficiales, e n  la s  que sólo 
v ac a rán  las oficinas públicas y e s
tab lecim ien tos depend ien tes d  e 
ellas. 2) F iestas nac iona les abso
lu tas, asim iladas a  domingos, p e
ro con recuperación  de h o ras  p e r
didas.

A rtículo séptim o. — Son fiestas 
nacionales m eram en te  oficiales el 
2 de m ayo y el 20 de noviem bre.

S on  fiestas nac ionales abso lu tas 
el 19 de ab ril (F iesta  de la  U nifi
cación), el 18 de julio (F iesta  del 
T rab ajo  N acional), e l  1,° de o c tu 
bre (F iesta  del Caudillo) y el 12 de  
octubre (F iesta  de la  R aza).

. Los días de S an tiag o  y de la  I n 
m acu lada Concepción, adem ás de 
se r fiestas religiosas ,sq je tas al r é 
gim en de los artícu los te rcero  y 
quinto, te n d rá n  la  consideración de 
fiestas nacionales.

A rtículo octavo.—No o b stan te  lo 
dispuesto en el artícu lo  an terio r, 
la  fiesta  del 19 de abril, a efectos 
de T rab a jo  .podrá tra s lad a rse  al 
dom ingo sigu ien te  m ás próxim o y 
la del Caudillo al p rim er dom ingo 
de octubre.

M adrid, 9 de m arzo  de 1940.
SERRANO SUÑER

ORDENES de 4 y  7 de m arzo de 
1940 d isponiendo la separación  
del servicio y su baja en el Es
ca la fón  de los funcionarios^ del 
Cuerpo d e  Correos que se m e n 
cionan.
lim o. S r.: Vistos los expedientes 

in s tru id o s a  los funcionarios del 
Cuerpo de Correos:

D on Lorenzo Nogués Musoll, fu n 
cionario  Técnico de M arruecos y 
don Julio  Pérez\N úñez, Je fe  de A d
m in is trac ió n  de te rc e ra  clase, de 
Enguera, y acep tando  la p ropuesta  
de V .1. que hace suya la de] Juez 
Especial de esa D irección G ene
ral,

Este M inisterio acuerda se p a ra r 
les del Servicio, como com prend í-
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dos en el ap a rtad o  d) del a r tíc u 
lo noveno de la  Ley de 10 de fe
brero  de 1939 y que dichos fu n 
cionarios sean  dados de b a ja  en 
el E ca lafón  de los de su clase.

Dios guarde siem pre a E spaña y 
a  Vv I. m uchos años.

M adrid, 4 de m arzo de 1940.— 
P. D., José Lorente.
lim o. Sr. D irector general de Co

rreos y Telecom unicación.

lim o. S r.: Visto el expediente 
in stru id o  al funcionario  del C uer
po de Correos:

D on Emilio M ora R am iro, C ar
tero  urbano  de V alencia,

Y acep tando  la  p ropuesta  de 
V. I. que hace suya la del Juez 
Especial de esa D irección G eneral, 
. Este M inisterio  acuerda se p a ra r 

le del Servicio, como com prendido 
en el ap a rtad o  a) del artícu lo  n o 
veno de la Ley de 10 de febrero 
de 1939, y que dicho funcionarlo  
sea dado de b a ja  en el Escalafón 
del de su clase. ' '

Dios guarde siem pre a E spaña y 
a V. I. m uchos años.

M adrid, 7 de m arzo de 1940.— 
P. D.. José Lorente.
lim o. Sr. D irector general de Co

rreos y Telecom unicación.

lim o Sr.: Vistos los expedientes 
instru idos a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos:

Don José León C arre tero , C a rte 
ro U rbano de M ontijo.

Don G a b r i e l  Lines E squerra, 
C artero*urbano de Zaragoza.

Don M anuel Gómez M ateos, C a r
tero  u rbano  de M ontijo.

Y acep tando  la p ropuesta  de 
V. I., que hacfc suya la del Juez 
especial de esa D irección G eneral, 
este M inisterio  acuerda separarles  
d e 1 servicio, com o com prendidos 
en  el ap a rtad o  d) del artícu lo  n o 
veno de la Ley de 10 de febrero  de 
1939 y q u e  dichos funcionarios 
sean te  dados de b a ja  en el E sca
la fón  de los de su  clase.

Dios guarde siem pre a E spaña y 
a  V. I. m uchos años.

M adrid, 7 de m arzo  de 1940.— 
P. D., José  Lorente.

lim o. Sr. D irector general de Co
rreos y Telecom unicación.

Vistos los expedientes instru idos 
a los funcionarios del Cuerpó de 
Correos:

Don E rnesto  E ixard  Balm es, C a r
tero  ru ra l de A ltura (C astellón).

Don D aniel Ibáñez B artoll, C a r
te ro  ru ra l de Castillo V illam alefa.

Don R afael Cuervo, C artero  ru 
ra l de La Felguera.

Y acep tando  j la p ro p u esta  de 
V. I., que hace suya la del Juez es
pecial de esa D irección general, 
este M inisterio  acuerda  sep ara rles  
del servicio, como com prendidos 
en el ap a rtad o  a) del artícu lo  n o 
veno de la  Ley de 10 de febrero  
de 1939 y que dichos funcionarios 
sean  dados de b a ja  en el E scala
fón de los de su clase.

Dips guarde siem pre a E spaña y 
a V. I. m uchos años.

M adrid, 7 de m arzo de 1940.— 
P. D., José Lorente.

lim o. Sr. D irector general de Co
rreos y Telecom unicación,

Vistos los expedientes in stru idos 
a los funcionarios del Cuerpo de 
Correos:

Don José T riaño  G arcía, C a rte 
ro urbano  de Sevilla.

Don Pedro T ercero Sánchez, C a r
tero  p ea tó n  de Peñascosa .

Don Pedro Toscas Mas, C artero  
urbano  de M anresa.

Don Luis Blanco M erino, C ar
tero  ru ra l de Bogajo.

Don B au tis ta  Corte Hevia, C a r
te ro  ru ra l de S a n ta  B árbara .

Don Jesús G arcía  P laza, C a rte 
ro ru ra l de Illescas.^

D on Luis R oldán  E starás, Je fe  
de Negociado de te rcera , de Al
cázar de S an  Ju an .

D oña Joséfa Dom ínguez Pérez, 
A uxiliar de V alencia .

Don Ju a n  M oreno Bueno, C ar
te ro  u rbano  de T ánger.

D o n  Dom ingo Pérez Santos, C a r
te ro  ru ra l de Lusillos. '

£)on M ariano  Pérez Rodrigo, C a r
tero  ru ra l de Azañón.

D on José Pérez Avellán, C a rte 
ro ru ra l de E sparraga l.

D on M odesto Izquierdo S erra - 
vno, C artero  ru ra l d e S an tu rd e  
Rloja.

Doh. G ábrlel M artínez Gómez, 
C artero  P ea tó n  de B orm ate.

Don J u a n  A ntonio M artín  G a
m o ,C arte ro  ru ra l de Los Llanos.
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Don S an tiago  Meave Moreno, 
C artero  ru ra l de Labastida.

Don José P ía Payá, Cartero ru
r a l  de B élgida (V alencia).

Y acep tando  la p ropuesta de 
V. I. que hace suya la del Juez 
especial de esa D irección gene
ral, este M inisterio  acuerda sepa
rarles del servicio, como compren
didos en el ap a rtad o  d) del artícu
lo noveno de la  Ley de 10 de fe
brero $de 1939, y que dichos fun
cionarios sean  dados de baja en el 
Escalafón de los de su clase.

Dios guarde siem pre a España y 
a V. I. m uchos años.

M adrid, 7 de m arzo de 1940.— 
P. D., José Lorente.
lim o. Sr. D irector general de Co

rreos y Telecom unicación.

ORDENES de 7 de m arzo de 1940 
disponiendo la separación del 

, servicio y su baja  en el Escala
fó n  de l.os funcionarios del Cuer
po de Telégrafos que se indican.
lim o. S r.: Vistos los expedien- 

; tes instru idos a 'lo s . funcionarios 
del Cuerpo de Telégrafos don An
gel • Rodríguez Ufano, Celador, de 
Bilbao; don P etronilo  A. Férriz 
M urciano, U nipersonal, de Cuen
ca; don M arcelino Bonilla Magro, 
Oficial prim ero, de M adrid; don 
M arceliano Villa M oratalla, Re
partido r, de Toledo; don Rafael 
Gam o López, R epartidor, de Ma
d r id ; , doh Rom ualdo Rodríguez de 
Vera, Jefe de Negociado de ter
ce ra  clase, de M adrid ; don Juan. 
B au tis ta  M agraner Ibáñez, Repar
tidor, de B arcelona, y don Eloy 
Bresco M aroto, Oficial primero, de 
B arcelona; y acep tando  la pro
puesta  de V. I., que hace suya-la 
del Juez especial de esa Dirección - 
G eneral, *
. Este M inisterio acuerda separar
les del servicio com o comprendi
dos en el ap a rtad o  d) del articu
lo 9.° de la  Ley de 10 de febrero' 
de 1939, y que dichos funcionarios 
sean  dados dé b a ja  en el Escala
fó n  de los de. su  clase.

Dios guarde siem pre a España y 
a V. T. m uchos años.

M adrid, 7 de m arzo de 1940.— 
P. D.. José L. Lorente.
lim o. Sr, D irector x general de Co

rreos y Telecom unicación.
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limo. Sr.: Vistos' los expedientes 
Instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos don Emilia
no Muñoz Benito, Repartidor, de 
Cuenca; don-Ernesto Vaquer Rei- 
ga'da, Oficial primero, de Castellón; 
don José María Cruz Díaz, Oficial 
primero, de Cuenca; don José Ló
pez Espinosa, Operador interino, de 
Hellín, y don Francisco García Al
calá, Repartidor, d e  Murcia; 
aceptando la propuesta de V. L, 
que hace suya la del Juez especial 
de esa Dirección General,

Este Ministerio acuerda separar
les del servicio como com prendi
dos en el apartado d) del a rtícu 
lo 9.° ^e la Ley de 10 dp febrero 
de 1939, -y que dichos funcionarios 
sean.dados de baja en el Escalafón 
de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 7 de marzo de 1940.— 
P. D., José L. Lorente.

limo. Sr. Director general de Co
rreos y Telecomunicación.

ORDEN de 6 de marzo de 1940 
concediendo prórroga de 30 dias 
de licencia por enferm edad al 
Subalterno de Correos, adscrito 
a la Estafeta de Ubeda (Jaén) 
don Francisco Romero Morales.

Dmo. Sr.: De conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección ge
neral, y con arreglo a la  prevenido 
en los artículos 31 y siguientes del 
de aplicación de la Ley de Bases 
de 22 de julio de 1918, he tenido a 
bien conceder al Subalterno de Co
rreos adscrito a la Estafeta de 
Ubeda* (Jaén) don Francisco Ro
mero Morales, prórroga de 30 días 
con medio sueldo, en la licencia 
Qúe por enfermedad le fué conce
día para atender al restableci
miento de su salud.
. Lo digo a V. I. a  los ef ectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de marzo de 1940;— 
• D., José L. de Letona.

\ Sr. Director general de Co
rreos y Telecómunicación.

ORDEN de 7 de marzo de 1940 con
cediendo licencia por embarazo 
con todo el sueldo al Auxiliar 
adm inistrativo de 4.000 pesetas, 
con destino en la Administración  
Principal de Santander , d o ñ a  
Olegaria Sáenz Mazorra.

limo. Sr.: Este Ministerio, con
formándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, y de acuer
do con .lo prevenido en la R. O. de 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de .15 de septiembre de 1926, 
ha tenido a  bien conceder al Au
xiliar “adm inistrativo de Correos 
con el haber anual de 4.000 pese
tas y destino en la Administración 
Principal de Santander doña Ole
garia Sáenz Mazorra, licencia por 
embarazo con todo el sueldo, por 
el tiempo que tarde en dar a luz 
y por el plazo de cuarenta días 
después del alumbramiento.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Madrid, 7 de marzó de 1940.— 
P. D., José L. de Letona.

lmo. Sr. Director general de Co
rreos y Telecomunicación.

MINISTERIO DEL AIRE

CONCURSOS 
CIRCULAR de 12 de marzo de 1940 

anunciando concurso para cubrir 
varias^vacantes de Jefes y Oficia
les Profesionales de Sanidad y 
de Oficiales de Sanidad no Mé
dicos.
Para constituir las Escalas in i

ciales del Cuerpo de Sanidad del 
Aire,x creado por Decreto de 23 de 
feb rero . pasado, se abre un Con
curso p a ra  una plaza de Coronel, 
dos de Teniente Coronel, diez de 
Comandante, cincuenta de Capi
tán  y diez de Tenientes Médicos 
Profesionales; diecisiete de Oficia
les de Sanidad no Médicos y Con
curso-oposición para ciento diez 
ex com batientes licenciados e n  
Medicina, a fin de ser promovidos 
a Tenientes Médicos Profesionales, 
con arreglo a las siguientes nor
mas:

Prim era.—JUas plazas de Jefes y 
Oficiales Médicos Profesionales y 
las dleciesete dé Oficiales no Mé- 
dicog, se cubrirán con los de los

Ejércitos de Tierra y Mar y los que 
prestando servicio en el del Aire 
deseen pasar definitivam ente a es
te Ejército y lo soliciten.

Segunda.—Las ciento diez p la
zas de Tenientes Médicos se cu
brirán con los ex combatientes li
cenciados en Medicina y Cirugía 
que lo soliciten m ediante Concur
so-oposición. Aprobado éste, serán 
promovido^ a Alférez Médico Alum-( 
no, si no tienen empleo supérior; 
y finalizado el curso y prácticas, a 
Tenjente Médico, con antigüedad 
de 1.° de abril de 1939, sin que 
esta antigüedad su rta  efectos ad
ministrativos.

Tercera.—Las instancias se cur
sarán  al Ministro del Aire en el 
plazo de veinte* días desde la pur 
blicación de esta Orden, acompa
ñadas de las hojas de servicios y 
hechos o relaciones juradas, y de 
cuantos documentos acrediten m é - , 
ritos.

; Cuarta.—Los nombres de los ad
mitidos a la Oposición se publica
rán  en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, con los días, y lugar en 
que deberán presentarse p ara  su
frir el reconocimiento médico y 
efectuar dicha prueba.

Quinta.—La Oposición constará 
de tres ejercicios de tem as saca
dos a la suerte. Uno escrito de dos 
temas, invirtiendo en su desarrollo 
cuatro horas como máximo Otro 
clínico, que consistirá en la explo
ración de un enfermo duran te 
quince m inutos y en la exposición 
del caso con diagnóstico y tr a ta 
miento, de un máximum de doce 
minutos, y otro práctico sobre el 
cadáver, que constará de la d es
cripción anatóm ica de una región 
y la práctica de la operación co
rrespondiente, con un máximum 
de tre in ta  minutos. Los program as 
se publican a continuación.

Sexta.—-Los seleccionados y apro
bados se colocarán en .las Escalas: 
los Jefes y Oficiales Profesionales 
Médicos, por antigüedad de ingre
so en el Cuerpo. Los Tenientes no 
Médicos, por antigüedad del em
pleo de Alférez. Los Oficiales Mé
dicos de nuevo ingreso, por orden 
riguroso de conceptuación.

Séptim a.—Todos los seleccionados 
para la Oposición abonarán para 
sufragar los gastos de la misma 
la cantidad de 25 pesetas, una veq 
declarados útiles.
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PROGRAMA QUE SE CITA
Ejercicio -escrito de Médicos.—Pri

mer grupo
Tema 1.° Inm unidad.—Concepto 

general de alergia.—M anifestacio  
. nes alérgicas en los distintos sis

tem as y aparatos.—Diagnóstico y 
tratam iento.

Tema 2.° Fisiopatología de la 
serie blanca.

'Sema 3.° Fisiopatología de la 
serle roja.

íe m a  4,° Enfermedades por ca
peada.—Avitaminosis.

Tema 5.° Fisiopatología del mal 
de m ontaña. — Enfermedades del 
aire comprimido.—Fatiga física.— 
Insolación.

Tema 6.° Equilibrio ácido-bási- 
oo.—Sus alteraciones y normas te 
rapéuticas.

Tema 7.° Metabolismo funda
m ental.—Sus alteraciones.—Indi- 

' caciones.
Tema 8.° Fisiopatología del apa

rato  circulatorio. — Automatismo 
cardíaco.

Tema 9.° Insuficiencia cardíaca. 
Tratam lénto.

Tema 10. Fisiopatología de la 
regulación vascular.—Hipertensión 
e hipotensión vascular.

Tema 11. Respiración, r^ecanis- 
mo.—Fisiopatología de la respira
ción.—Indicaciones del neum otorax 
terapéutico.

Tema 12. Ritmos respiratorios y 
sus alteraciones.—Disneas.—Edema 
agudo de pulmón.—Embolia pul- 

.monar.
Tema 13. Fisiopatología del es

tómago.—Cuadro clínico de las le
siones ulcerosas del estómago.—Ex
ploración radiológica.

Tema 14. Fisiopatología de las 
diarreas.—Tratam ientos.

Tema 15. Insuficiencia hepática. 
Ictericias.

Tema 16. Concepto general de 
las increciones.—Regulaciones y co
rrelaciones hormonales.

Tema 17. Fisiopatología de las 
glándulas suprarrenales y genita
les.

Tema 18. Fisiopatología del p án 
creas. — Coma diabético. — T ra ta 
miento.
. Tema 19. Fisiopatología del t i
roides y paratiroides.

Tema 20. Fisiopatología del sis
tem a dlencéf alo-hipófisis.

Tema 21. Fisiopatología del siS
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tem a' neurovegetativc. -Síndromes 
principales.

Tema 22. Síndromes meníngeos. 
Tema 23. Fisiopatología de las 

vías sensitivas.
Tema 24. Fisiopatología de la 

vía motora.
Tema 25. Los síndromes cere- 

belosos.
Tema 26. Los síndromes labe

rínticos.
Tema 27. Fisiopatología de la 

audición.—Exploración.
Tema 28. Fisiopatología de los 

refle j os/pupilares.—Exploración.
Tema 29. Agudeza visual.—Cam

po visual.—Sentido luminoso y cro
mático.—Sentido estereognóstico y 
d e profundidad. — Alteraciones.-^ 
Exploraciones.

Tema 30. Nefrosis. — Nefritis.— 
Uremia.

Tema 31. Pruebas funcionales 
del riñón.—Determinaciones quí
mico-biológicas en los síndromes 
renales.

Tema 32. Arsenicales, m ercuria
les y bismúticos. — Indicaciones, 
contraindicaciones y dosis.

Tema 33. Sales de oro y de cal
cio.—Indicaciones. — C ontraindi
caciones y dosis.

Tema 34. Epidemiología.—Méto
dos de investigación . epidemioló
gica.—Profilaxia individual y co
lectiva.—Consideraciones generales 
sobre las infecciones. s 

Tema 35. Saram pión y escarla
tina.

Tema 36. Viruela y erisipela. 
Tema 37. Tifus exantem ático.— 

Fiebre de las trincheras.—Fiebre 
ondulante porcina. - 

Tema 38. D ifteria.—Crup y fa l
so crup.

Tema 39. Fiebre tifoidea.—Co- 
libacilosis.—Fiebre de M alta y de 
Bang.

Tema 40. Reumatismo poliar- 
ticular agudo.

Tema 41. Paludismo.—Diagnós
tico, tratam iento  y lucha an tipa
lúdica.

Tema 42. Grippe.
Tema '43. Peste.—Lucha %ntí- 

pestosa. \ .
Tema 44. Neumonía.
Tema 45. La infección tubercu

losa.—Tuberculosis p u l m o n a r D i 
seminaciones.—Tratam ientos.

Tema 46. Meningococias.
Teína 47, Sífilis y gonocoeia.
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Tema 48. Chancro blando.—En
fermedad de Nicolás y Fabre.

Tema 49. Lepra.—Tracoma.
Tema 50. Nociones de los prin

cipios de diagnóstico, asistencia y 
tra tam iento  psiquiátrico.

Tema 51. Psicosis sifilíticas.- 
Diagnóstico precoz y tratamiento..

Tema 52. Esquizofrenias y pa- 
rencias.

Tema 53. Psicosis maníacode- 
presivas.—Psiconeurosis y neurosis 
obsesiva. .

Tema 54. Agua, orígenes, capta
ción y conducción.—Análisis quí
mico y bacteriológico.—Depuración 
de las aguas; métodos diversos.

Tema 55. tifigiene de. las habita
ciones ; calefacción, ventilación.- 
Evacuaeión de residuos.—Alcanta
rillas y fosas sépticas.—Incinera
ción. — Desinsectación. — Desrati- 
zación.

Tema 56. Fenómenos cadavéri
cos.—Signos de la muerte.—Muer
te real y aparente.—Fecha de la 
m uerte.—Identificación de cadáve
res.—Autopsia médicolegál. — Re
dacción de documentos médicole- 
gales.—Examen de las manchas de 
sangre, semen y pelos.
, Tema 57. Asfixia por sumersión, 
pqr suspensión y estrangulación.- 
Asfixia por óxido de carbono.—Sín
tomas.—Cuestiones médicolegales.

Tema 58. Intoxicaciones; consi
deraciones generales. — Venenos 
anorgánicos.—Agresivos químiéos.

Ejercicio escrito de Médicos.—Se
gundo grupo

Tema 1.° El servicio de cirugía 
de urgencia.—Bóch.—Los trauma
tismos y sus complicaciones.

Tema 2.° La inflamación. -7 El 
dolor.—Hemorragia y coagulación 
intravascular.

Tema 3.° Grupos sanguíneos.- 
Transfusión.

Tema 4.9 La infección en ciru
gía de guerra.—Equilibrio mineral 
y del agua en los heridos de gue
rra.—Indicaciones.—

Tema 5.° Septicemia y picemia.
Tema 6.° El tétanos en cirugía.
Tema 7.° Actinomicosis.—Sporo* 

tricosis.—Aspergilosis. — Diastoml- 
cosis.^—Micetoma.

Ten%a 8.° La gangrena gaseosa 
en cirugía de guerra.

Tema 9.° Tuberculosis quirúr
gica. . j

Tema 10. Tumores en generé
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Evolución. — Etiología — Indica
ciones.

Tema 11. Contusiones.—Heridas! 
contusas.—Heridas por proyectiles 
de arma larga y corta.—Heridas 
por metralla.—Poliherido.—Trata
miento inmediato.

Tema 12. Quemaduras y conge
laciones. —Tratamiento.

Tema 13. Heridas de guerra.— 
Profilaxis de sus complicaciones.— 
filología de las heridas.—Repara
ción y cicatrización.

Tema 14. Fisiópatológia de los 
vasos en cirugía de guerra.

Tema 15. Heridas arteriales. —
. Aneurismas arteriovenosos.

Tema 16. ' Flebitis y varices.— 
Tratamiento.

Tema 17. Heridas de los ner
vios—Regeneración nerviosa.—Tra
tamiento.

Tema 16. Heridas de los mqscu-J 
los—Los grandes (destrozos muscu
lares en cirugía de guerra.

Tema 19. Mecanismos de pro-1 
ducción de las fracturas,—Conso
lidación de las fracturas cerradas. 
Tratamientos. .

Tema 20. Fracturas abiertas.— 
Fracturas provocadas por proyec
tiles.—Problema de los, polifractu- 
rados.—Tratamiento. ‘

Tema 21. Periostitis y osteomie
litis.—Tratamiento.

Tema 22. Heridas articulares.— 
Fisiopatología articular.—-T ra ta 
mientos.

Tema 23. Artritis y anquilosis 
Tratamientos.

Tema 24. Traumatismos cere
brales.— Conmoción, . contusión y 
comprensión cerebral.

Tenia 25, Heridas de .cráneo.— 
Indicaciones Inmediatas. — T rata
miento.—Evacuación de estos he
ridos.

Tema 26. Complicaciones de los 
..traumatismos de cráneo .-r^Neuro-, 

traumática.—Fractura de bóve
da y base.

Tema 27. Traumatismos y herí-' 
das de la columna vertebral.—Con
tracción medular. '
‘ Tema 28. Los síndromes medu
lares por heridas causadas por ar- 
^  de fuego y blanca.—Complica
ciones. ,

Tema 29. Otitis y mastolditis —
^Tratamiento.

Tema 30. Heridas d e laringe, 
fcftflüea y esófago.—̂ Tratamiento.

Tema 31. Traumatismo de oído. 
Parálisis facial

J e m a  32. Traumatismos del tó
rax.—Heridas penetrantes de pe
cho.—Indicaciones.

Tema 33. Luxaciones de hom
bro y codo.—Reducción.

Tema 34. Luxación, de cadera y 
rodilla. -Reducción.

Tenia 35. Tuberculosis de cade
ra y  rodilla.

Tierna 36. Contusiones y heridas 
abdominales. \

Tema 37. Anestesia en cirugía 
gástrica.'

Tema 38. Abdomen a g u d  o.— 
nihghóstico -Curso fisiopatológico.

Tema 39. Fisiopatología del pe
ritoneo: - Peritonitis terapéutica.

Tema 40. Oclusión intestinal.— 
Tratamiento.

Tema 41. Apendicitis. — Trata
miento; '

Tema 12. Abe esos perianales. y 
perirect'..les.—Fístula de ano — Fi
sura de ano.

Tema i3. Hernias en general.— 
- ' ,tám:c'rito.

Temr. 14. Estenosis y cáncer 
rectal. ' . * '

Temó 15. traum atism os y he
ridas de riñón.—Complicaciones.— 
Tratamiento.

Tema 46. Tuberculosis renal.— 
Tratamiento.

Tema 47. Litiasis renal.—Cóli
cos nefríticos.—Tratamiento. ,

Tema 48. Diagnóstico y tra ta 
miento de la cistitis.

Tema 49. Traumatismos de ure
t r a —Abceso urinoso.

Tema 50. Orquiopididimitis,—Hi- 
drocele.—Varicocele.

PROGRAMA DE OPERACIONES!
Tema 1.° Ligadura de la arteria 

carótida externa.
Tema 2.° Ligadura de la a rte 

ria subclavia.
Tema 3.° Ligadura de la arte

ria axilar.
Tema 4.° Ligadura de la arteria, 

humeral.
Tema 5.b Ligadura de la arteria 

radial.
. Tema 6.° Ligadura de la arteria 

cubital.
Tema 7.° Ligadura del arco pal

mar superficial.
Tema 8,° Ligadura -de la a íterit\ ■■ 

femoral en el .triángulo Scarpa.

Tema 9.° Ligadura de la arteria 
femoral en el conducto de los ac- 
ductorés.

Tema 10. Ligadura de la arte- 
I ría poplítea.

Tema 11. Ligadura de la arte
ria tibial anterior.

Tema 12. ¿Ligadura de la arte
ria tibial posterior.

Tema 13. Ligadura de la arte
ria pedia.

Tema 14. ^Desarticulación d e l  
hombro.

Tema 15* Amputación del brazo.
Tema 16. Desarticulación d e  1 

codo.
Tema 17. Amputación del ante

brazo. V
Tema 18. Desarticulación de te 

muñeca.
Tema 19. Desarticulación de los 

dedos y falange de la mano.
Tema 20. Amputación del muslo.
Tema 21. Amputación de Critti 

y Sabanejeff.
Tema 22. Amputación d e  la  

pierna.
Tema 23, Amputación de Piro- 

goff.
Tema 24. Desbridamiento d e j 

anillo inguinal.
Te-.ia 25. Desbttd amiento d e 1 

anillo crural. '
Tema 26. Apendicectomia.
Tema 27. Traqueotomía.
Tema 28. Ano ilíaco.
Tema 29. Resección costal.
Tema 30. ‘ Enucleación del ojo.
Tema 31. Castración
Antes de efectuar la operación 

en él cadáver se describirá la .re
gión anatómica correspondiente y 
el material necesario.

Madrid, 12 de marzo de 1940.
Y AGÜE

CIRCULAR de 12 de marzo de 1940 
anunciando concurso pata cubrir 
varias vacantes para Brigadas .y 
Sargentos del Ejército de Tierra.
Para formar las Escalas inicia

les del Cuerpo de Sanidad del Aire 
se abre un concurso-oposición p a
ra cubrir diez plazas de Brigadas 
Practicantes, y ciento dieciséis de 

-Sargentos Practicantes de Medici
na, con arreglo a las siguientes 
bases;

La< Las diez plazas de Brigadas 
Y las ciento dieciséis efe Sargentos 
se cubrirán con los Practicantes de 

d Medicina de los Ejércitos de Tic-
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rra, Mar, Aire y ex combatientes 
que posean el título y lo soliciten.

2.a Las instancias se cursarán al 
Ministro del Aire en el plazo de 
veinte días desde la publicación de 
esta Orden, acompañadas de las 
hojas de Servicios y hechos o re-

, ¡aciones juradas y de cuantos do
cumentos acrediten méritos.

3.a Todos serán seleccionados 
mediante concurso, quedando dis
pensados de la oposición los Prac
ticantes del C. A. S. E. de Tierra 
que Ingresaron el año 1921 y los 
Practicantes de la Armada con in
greso anterior a julio de 1936, siem
pre que hayan prestado servicio 
activo en organismos sanitarios de

. la Defensa Nacional.
4.a Los nombres de los admiti

dos 'a la oposición se publicarán 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO con los días y lugar en que 
deberán presentarse para sufrir el 
reconocimiento médico* y dicha 
prueba.

5.a La oposición constará de dos 
ejercicios con temas sacados a la 
suerte: escrito, desarrollo de dos 
temas del programa que se pu
blica.—Práctico, referente a come
tidos y servicios de Practicante.

Dispondrán de dos horas para el 
ejercicio escrito. El práctico lo des
arrollarán en quince minutos có
mo máximo.
, 6.a La colocación en la Escala
^será: Primero, los Practicantes del 
C. A. S. E. y de la Armada con la 
antigüedad* de su Ingreso en am
bos Ejércitos. Segundo. Los Brigá- 
das, Sargentos y ex combatientes 
se colocarán por orden de fconcep- 
tuación.

Los aspirantes a Sargentos que 
aprueben el con curso-oposición co
brarán desde esa fecha el haber 
de Sargento-Practicante.

7.a Todos los seleccionados para 
la oposición abonarán para sufra
gar los gastds de la misma la can
tidad de diez pesetas, una vez de
clarados útiles:

PROGRAMA PARA PRACTI
CANTES

Primer grupo: Anatomía.—Fisiología
y Cirugía menor

Tema 1.° La célula y.los tejidos. 
Tejido epitelial, conjuntivo y adi
poso.

Tema 2.® Tejido cartilaginoso, 
óseo y dentario.

Tema 3.° Tejido muscular, san
guíneo y nervioso.

Tema 4.® Huesos del cráneo y de 
la cara.—Principales cavidades cra
neales.

Tema 5.® Huesos de la columna 
vertebral y del tórax.

Tema 6.° Huesos de los miem
bros superiores.

Tema 7.° Huesos de la pelvis y 
miembros inferiores.

Tema 8.° Principales músculos y 
articulaciones de la cabeza y cuello.

Tema 9.® Principales músculos y 
articulaciones del tórax y miembros 
superiores.

Tema 10. Principales músculos 
y articulaciones de la pelvis y 
miembros inferiores.

Tema 11. Anatomía del aparato 
digestivo y órganos anejos.

Tema 12. Anatomía del aparato 
respiratorio.

Tema 13. Anatomía del aparato 
circulatorio.

Tema 14. Anatomía del aparato 
Urinario.

Tema 15. Anatomía del sistema 
nervldso.

Tema 16. Anatomía de los apa
ratos genitales, masculino y feme
nino.

Tema 171 Fisiología del aparato 
digestivo y órganos anejos.

Tema 18. Fisiología del aparato 
respiratorio.

Tema 19. Fisiología de los apa
ratos urinario y genital.

Tema 20. Fisiología del aparato 
circulatorio.

Tema 21. Partes que integran 
los órganos de los sentidos: Sus 
funciones.

Tema 22. Sangría general y lo
cal, técnica, indicaciones principa
les. Cauterizaciones. — Incisiones.— 
Ventosas secas y escarificadas.

Tema 23. Anestesia general, clo
roformo, éter, cloruro de etilo.— 
Técnica y accidentes. — Anestesia 
local.

Tema 24. Preparación de un en
fermo para operar.—Preparación 
de una sala de operaciones, mate
rial empleado para las principa
les operaciones. Iluminación y ca
lefacción de un quirófano.

Tema 25. Cuidados que requie
ren los operados de cabeza, los de 
tórax y los de abdómen.

Tema 26. Antisepsia y asepsia.—

Cómo se hace una cura aséptica.— 
Esterilización del diverso material 
empleado,' técnicas- de esteriliza
ción.

Tema 27. Cateterismo del estó
mago y lavado: Indicaciones y con
traindicaciones. Cateterismo vesi
cal—Indicaciones y contraindica
ciones. Sus técnicas.—Recogida de 
heces, esputos, orina, sangre y exu
dados para envío ál Laboratorio.

Tema 28. Vendajes, ma t e r i a l ,  
vendajes simples, circulares, obli
cuos, en ocho, variedades princi
pales.

Tema 29. Vendajes de mayor.— 
Vendajes compuestos. — Vendajes 
enyesados.

Tema 30, Taponamiento nasal. 
Incubación laríngea. — Traqueoto- 
mía d e urgencia.—Taponamiento 
vajinal.—Técnica y cuidados si
guientes. i
Segundo Grupo: Terapéutica,—Higie

ne.—Patología Médica y Patología 
Quirúrgica

Tema 1.® Medicamentos, formas 
de preparación.—Vías de adminis
tración.—Medicamentos antisépti
cos, desinfectantes, revulsivos, se
dantes, antipiréticos y hemostáti
cos.—Ejemplos de; los mismos.

Tema 2.® Purgantes, antlarrei- 
cos, cardlotónicos, eméticos, anti
eméticos, expectorantes, diuréticos 
y sudoríficos.—Ejemplos de los mis
mos.

Tema 3.® Analgésicos e hipnó
ticos: Ejemplos.—Inyecciones, téc
nica, vías de administración.—Pre
cauciones y accidentes.

Tema 4.—Medicamentos antibió
ticos.—Quina y sales de quinina.— 
Opoterápicos. Ejemplos.

Tema 5. Aire, ventilación natu
ral y artificial. — Calefacción.— 
Alumbrado natural y artificial— 
Agua.—Caracteres del agua pota
ble. — Contaminaciones. —Métodos 
de potabllización.—Leche, composi
ción, alteración. Contaminación.— 
Leches preparadas.

Tema 6.° Higiene personal.—Hi
giene de la boca.—Higiene del 
Cuerpo.—Hlgleñe de las habitacio
nes del enfermo.—Cubicación.—Eli
minación de residuos. — Diversos 
métodos.—Desinfección y desinsec
tación.
* Tema 7.® Composición de los au
mentos.—Nutrición.—Objeto de la 
dietética.—Diversas preparaciones.
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Regímenes de alimentación diver
sas.

Tema 8.° La fiebre.—Termóme
tro y gráficas de tem peratura.— 
Clases de fiebre y síntom as que las 
acompañan—Pulso y temperatura. 
Cuándo deben emplearse los an ti
térmicos.

Tema 9.° Nociones sobre ane
mia y sus c la ses—Tratam ientos.— 
Transfusión d e  sangre. — Causas 
principales de las enferm edades del 
corazón y sus síntom as.—Compen
sación e insuficiencia.— Asistolia. 
Angina de pecho.—Tratam ientos 
de urgencia. ,

Tema 10. Principales síntom as 
de las enfermedades del aparato4 
respiratorio. -  Tos. — Hemoptisis.— 
Pulmonía.—Pleuresía.—Tratam ien
tos de urgencia. >

Tema 11. Principales síntom as 
de las enfermedades del aparato 
digestivo y su interpretación.—An
ginas.—Cólico hepático.—Dolor ab
dominal. — Oclusión intestinal.— 
Apenaicitis.—Tratam ientos de ur
gencia.

Tema 12. Principales síntom as 
de las enfermedades del aparato 
urinario.—Cólico nefrítico.—In con 
tinencia y retención de orina. Tra
tamientos . de urgencia.—Síntom as 
de las enfermedades de las glán
dulas de secreción interna. Coma 
diabético.—Tratam iento de urgen
cia.

Tema 13. Principales síntom as 
de las enfermedades del sistem a  
nervioso—Agotamiento.—Shock. — 
Coma.—Parálisis.—Convulsiones. — 
Meningitis.—Tratam ientos de ur
gencia.

Tema 14. Principales síntom as  
dé las enfermedades infecciosas.— 

r Inmunidad.—Sueros y vacunas.
Tema 15. Tuberculosis.—Princi

pales síntomas y localizaciones.
Tem  ̂ 16. Síntom as más fre

cuentes de las enfermedades de la 
piel. — Tratamientos antiparásita- 
rlos.—síntom as principales de las 
enfermedades venéreas y su trata
miento.

Tema 17. Intoxicaciones m á s  
frecuentes.—Tratam iento de u rgen 
cia.—Asfixia por sumerción, p o r  
Bases, tratamiento de urgencia.— i 
respiración artificial.

Tema 18. Concepto de la in 
fección e inflam ación.—Forúnculo 

, 7 antrax.—Panadizo. .
Tema 19.—Esterilización.—Técni

cas.—Autoclaves.—Estufas.—Prepa
ración del m aterial operatorio.

Tema 20. Principales infeccio
nes quirúrgicas.—G angrenas—Ul
ceras y fístulas.

Tema 21. C ontusiones—Heridas, 
sus c la se s—Tratam iento de. ur
gencia.—Hemorragiag.-Schok trau
mático.—Tratam iento de urgencia.

Tema 22. Quemaduras.—Sus cía - 
ses — Congelaciones.— Tratam ien
tos.—Insolación.

Tema 23. Luxaciones y esguin
ces.—Síntom as y tratam ientos de 
urgencia.

Tema 24. Fracturas.—Síntom as. 
Traslado e inmovilización de los 
fracturados.—Preparación de l o s  
escayolados más frecuente.—Apa-' 
ratos de extensión y suspensión.

Tema 25. Indicaciones, coloca
ción e inconvenientes del tortor.

Madrid, 12 de marzo de 194o.

YAGÜE

CIRCULAR de 12 de marzo de 1940 
anunciando concurso vara cubrir 
varias vacantes vara Brigadas y  
Sargentos Practicantes.
Para formar las Escalas iniciales 

del Cuerpo de Sanidad del Aire, se 
abre un Concurso entre Brigadas y 
Sargentos de Sanidad del Ejército 
de Tierra para cubrir cuatro p la
zas de Brigada y sesenta y ocho de 
Sargentos, con arreglo a las s i
guientes bases: , \

1.a Las cuatro plazas de B riga
das y sesenta y ocho de Sargentos 
se cubrirán con personal de estos 
em p leos, que presten o hayan  
prestado servicio activo en Sani
dad Militar durante lá pasada cam 
paña en el Campo Nacional.

2.a Las instancias se cursarán ¡ 
al Ministro del Aire en el plazo de 
20 días, desde la publicación de és
ta Orden, acompañadas de las h o
jas dé Servicios y hechos o rela
ciones jufádas y cuantos docum en
tos acrediten méritos. .

3.a Con los seleccionados se for
mará la Escala inicial de Subofi
ciales de Sanidad que se colocarán 
por antigüedad de ascenso a Sar
gentos en las Tropas de Sanidad  
del Ejército de Tierra,

Madrid, 12 de marzo de 1940.

YAQUE

\
EMBLEMAS 

ORDEN de 28 de febrero> de 1940 
fijando oficialmente el emblema  

’ que deberá ostentar el versan al 
del Cueryo de Ingenieros Aero
náuticos.
Creado el Cuerpo de Ingenieros 

Aeronáuticos en virtud del Decre
to de fecha 15 de diciembre, pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 351, de fe 
cha 17 de diciembre de 1939, pro
cede el fijar oficialm ente un em
blema para el personal que perte
nece a dicho Cuerpo, y que haya  
realizado el Doctorado.

En su virtud, se establece el em 
blema del dibujo adjunto, que se  
llevará en el costado derecho y so
bre el bolsillo supérior.

La corona de laurel y de roble 
será en plata mate, así como el 
motor. El avión y el yugo y las fle
chas, en plata brillante. La coro
na deberá ser en m etal dorado. 
Las dim ensiones serán las del gra
bado.

Madrid, 28 de febrero de 1940.
YAGÜE 

SUBSECRETARIA 
Dirección General de Personal 

Subdirección de Instrucción

EDICTO de 5 de marzo de 1940 
sobre concesión de la Medalla Mi
litar a favor de los Jefes de Avia
ción Teniente CorbrCel don Ju
lián Rubio Lóvez y Comandantes  
don Rafael Martínez de Pisón , 
don Carlos Soler Madrid y don 
Luis Díaz de Rivera.

Don Joaquín González Gallarza, 
Coronel Juez Instructor,
Hago saber: Que en uso de la? 

fa cu lta d *  *@e roe están  corita#*
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das y para que en el térm ino de 
ocho dias, a p a rtir  del siguiente 
al de la publicación de este edic
to en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y a efectos de la form a
ción de expedientes que instruyo 
en juicio contradictorio sum arlsi- 
mo para la concesión de la M eda
lla M ilitar a favor dé los Jefes, 
Teniente Coronel don Julián Ru
bio López y Com andantes don Ra
fael M artínez de Pisón, don C ar
los Soler Madrid y don Luis Díaz 

• de Rivera, ruego se sirvan comu
nicar por escrito a este Juzgado, 
sito en la Jurisdicción Aérea, los 
Jefes y Oficiales del Arma de 
Aviación que deseen se les tome 
declaración en averiguación de los 
hechos que hayan podido contraer 
p ara  la concesión de lá^Medallai 
Militar, a ser posible, aquéllos que 
hayan sido testigos presenciales o 
pertenecido a las mismas Unida
des que los interesados.

Dado en M adrid a 5 de marzo 
de 1940.—El Juez Instructor, Gon
zález Gallarza. ‘ . f

M I N I S T E R I O
J U S T I C I A

D E

ORDEN de 7 de vtarzo de 1940 dis
poniendo la admisión al servicio. 
sin imposición de sanción , a don 
José M artínez y Cánovas del Cas
tillo, Juez de Primera Instancia  
de término.
limo. Sr.: De conformidad con 

la propuesta de V. I., que acepta 
la de la Je fa tu ra  de Depuración 
de Funcionarios de. la A dm inistra
ción de Justicia, con arreglo a  lo 
expuesto en el artículo 5.° de la 
L:y de 10 de febrero de 1939,

Este Ministerio ha dispuesto ad
m itir al servicio, sin imposición de 
canción, a don José M artínez y 
Cánovas del Castillo, Juez de P ri
mera instancia de térm ino, que en 
18 de 'ju lio  de 1936 se encontraba 
en la situación de excedencia vo
luntaria, quién continuará en la 
misma situación.

Lo que comunico a  V. I. para  su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1940.

BILBAO EGU?A 
Ihpo. Sr. Director «eete*a* de foa-t

t*C*8L

ORDENES de 7 de marzo de '19.40 ¡ laza, y de conformidad con lo pre- 
adm itiendo , sin sanción,, a ¿os Venido en el artículo 19 'del De- 
funcionarios que se m encionan. • creto de 17 de junio de 1933, 
limo. Sr. De conformidad con Este Ministerio acuerda conce

la propuesta de esa Dirección Ge- ¡ derle la excedencia en el cargo de 
neral, que hace suya la del ,Ins-.¡ Médico forense del Juzgado de Pri- 
tructor Jefe designado al efecto, ¡m era Instancia . e-Instrucción de 

Este Ministerio, en aplicación del ¡ Valdepeñas, que actualm ente des
articulo 5.° de la Ley de 10 de fe,- j empeña.
brero de 1939, ha resuelto admi ¡/ Lo que comunico a V. E. para su 

i  tir. sin sanción, al ejercicio de los! conocimiento y efectos consiguien- 
derechos que como funcionarios,! tes.
puedan corresponderles, a don R a - , - Dios guarde a V. E. muchos años, 
fael Espinar Contreras, Oficial de! Madrid, 7 de marzo de 1940. 
Sala del Tribunal Supremo; dom . . . . . .  n  n  w <ttta
Juan  Manuel Sidera Castillo, Ofi- BILBAO EGUIA
cial segundo del Cuerpo A dm inis-, Exorno.1 Sr. Presidente de la Au- 
trativo de la Audiencia Territorial f diencia Territorial de Albacete.
de Cáceres, y a don José Llorca* ---------¡-----
Bernal, Alguacil del Juzgado de ' ORDENES he 7 de marzo de 1940
Prim era Instancia • e Instrucción 
de Alcaraz.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 7 de marzo de 1940,

incoando expediente formal a Iqs 
A lguaciles*que se mencionan.
limo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta de esa Dirección Gene
ral, qué hace suya ¿a del Instruc
tor Jefe de Depuración de Fun
cionarios de la Administración de 
Justicia*

Esté Ministerio, con arregló a lo 
preceptuado en la Ley de 10 de fe
brero dé 1939, acuerda la incoación

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Jus 

ticia.

limo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Ge 
neral, que hace suya la del Ins-

sfn-sanción al ejercicio de los dé. 
rechos que como funcionarios püé-

Instancia de Fuenteovejuna, y a 
! don Juan del Toro Ortega. Algua: 
cil del Juzgado de Instrucción de

fSsSFsE isde junio ultimo.
Dios g u a rd e n  V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. D irector, general de Jus

ticia; • ' ;

cía e Instrucción de Pozo blanco: 
don Juan  Moreno Siles." Alguacil 
del Juzgado de Prim era Instancia 
e Instrucción de Albacete; y don 
Julio Fernández Peña, Portero del 
Tribunal Supremo.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1940

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Jus

ticia. •’

ORDEN de 7 de marzo de 1940 pon- 
cediendo'la excedencia en su car
go al Médico Forense del Juzga
do de Instrucción  t í /  Valdepeñas 
don Pedro Sanz Ostalaza.
Exorno. Sr.: Accediendo a lo so- 

licW do por don Pedro Sanz Qsta-

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta de esa : Dirección General, 
que hace suya la del Instructor Je
fe  de Depuración de Funcionarios 
dé la * Administración de Justicia, 

Este Ministerio, con arreglo a lo 
preceptuado en la Ley de 10 de fe
brero de 1939, acuerda la i n c o a c i ó n  
de expediente a que se refiere £l 
apartado b) del artículo 5.° de la, 
misma a don Donato Madrid An- 
tónv Alguácil del Juzgado de pri
m era Instancia e Instrucción -

y
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Ülescas, con la lim itación del 50 
por 100 de sus haberes, si los per
cibiera, desde esta fecha, en vir
tud de lo dispuesto en la Orden 
de 2 de junio último.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
’ Madfid, 7 de marzo de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Jus

ticia. ' ;

ORDEN de 7 de marzo de 1940 dis
poniendo la formación de expe
diente a don Tomás Escalonilla 
López, Juez de Primera Instancia  

.de entrada.
limo. Sr.: Conforme a los pre

ceptos de la Ley de 10 de febrero 
de 1939, para la depuración de 
funcionarios públicos, según 1 a 
Conducta observada con relación al 
Glorioso Movimiento Nacional/' de 
acuerdo' con la propuesta de V. I., 
que acepta la de la Jefa tu ra  de 
■ Depuración de los Funcionarios de 
la Administración de Justicia,

Este Ministerio ha dispuesto la 
formación del expediente a que se 
refiere el artículo 5.° de la  m en
cionada Ley- a  dori Tomás Escalo
nilla López, Juez de Prim era In s
tancia de entrada, que en 18 de 
julio de 1936 desempeñaba su car
go en él Juzgado de Villajoyosa, 
con la limitación del 50 por 100 
del sueldo, si lo percibiere, desde 
esta fecha.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V! I. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1940.

) BILBAO EGUIA.
limo. Sr. Director general de Jus

ticia.

ORDEN de 7 de marzo de 1940 dis
poniendo se instruya expediente 
conforme al apartado b) del ar
ticulo 5.° de la Ley de 10 de fe 
brero del pasado año, a don Ig
nacio Herrera León, Secretario 
del Juzgado de Instrucción de 
valverde del Hierro.
Dmo. Sr.: Examinadas las dili

gencias instruidas p ara  (¡Depurar la 
conducta observada en relación 
con el Glorioso Mpvimiento Nació- 
nal. por don Ignacio H errera León, 
We en 18 de julio de 1936 desem-, 

5  el cargo de Secretario del

Juzgado de Prim era Instancia  e 
Instrucción de Valverde del Hie
rro, y de conformidad cón la pro
puesta de V. I., que acepta la for
m ulada por la Jefatura  de Depu
ración de Funcionarios de la Ad
m inistración de Justicia,
’ Este Ministerio acuerda que se 
instruya al expresado Secretario 
judicial el expedienté a que se re 
fiere el apartado b) del artículo 5.° 
de la Ley de 10 de febrero del p a 
sado año.

Lo digo a V. I. p a ra  su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1940.

BILBAO EGUIA

ORDENES de 7 y 9 de m arzo . de 
1940 disponiendo se instruyan ex
pedientes conforme al apartado 
b) del articulo 5.° de la Ley de 
10 de febrero del .pasado año a 
los Médicos forenses que se ci
tan.
limo. Sr,: Examinadas las dili

gencias instruidas para  depurar la 
conducta observada, en relación 
con el Glorioso Movimiento Nacio
nal, por don José Aguila Chollan
tes y don Manuél García Pérez, 
que en 18 de julio dé 1936 desem
peñaban los cargos de Médicos fo
renses en los Juzgados de prim e
ra instancia e instrucción núm. 2 
dé los de Madrid y de Alcañiz, res
pectivamente, y de conformidad 
con las propuestas de V. I., que 
acepta las form uladas por la Je 
fa tu ra  de. Depuración de Funcio
narios de la Administración de 
Justicia, este Ministerio acuerda 
instru ir a los expresados Médicos 
forenses el expediente á que se re 
fiere el apartado b) del artículo 5.° 
de la Ley de 10 de febrero del p a 
sado año, con la reducción dé sus 
haberes, si los percibieren, al 50 
por 100, a  p artir de esta fecha, de 
acuerdo con lo prevenido en la O r
den de 2 de junio último.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. 

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. 8r. Director General de Jus

ticia,

limo. Sr.: Examinadas las dili
gencias instruidas para  depurar 
la conducta observada en relación 
con el Glorioso Movimiento Nacio
nal por don Fernando Rodríguez 
Muñoz, que' en 18 de julio de 1936 
desempeñaba el cargo de Médico 
forense del Juzgado de prim era 
instancia e instrucción de Morilla 
del Palancar, y de conformidad 
con la propuesta de V. I., que 
acepta la form ulada por la Je fa 
tura de Depuración de Funciona
rios de la Administración de Jus
ticia,

Esté Ministerio acuerda que se 
instruya al expresado Médico fo
rense el expediente a que se r e 
fiere el apartado b) del artículo 5.° 
de la Ley de 10 de febrero del p a 
sado año, con la reducción de sus 
haberes, si los percibiere, al 50 por 
100 a p a rtir de esta fecha, de con
formidad con lo prevenido ’e n 'la  
Orden de 2 de junio último.

Lo digo a - V. I. para  su cono
cimiento y efectos consiguientes. • 

Dios guarde a V. I. 'muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1940.
1 BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

ORDEN de 9 de marzo de 1940
admitiendo sin sanción al ejer
cicio de sus derechos como f u n 
cionario al Médico forense , sus
tituto del Juzgado de Inst ruc
ción de San Clemente , don Luis 
María Bris y Sanz.
limo. Sr.: De conform idad con la 

propuesta de esft Dirección general, 
que hace suya la de la Jefa tu ra  
de depuración de funcionarios de 
la Administración de Justicia,

Este Ministerio, en aplicación d° 
lo dispuesto en el artículo quinto 
de la Ley de 10 de febrero de 1939. 
ha resuelto adm itir sin sanción al. 
ejercicio de los derechos que como 
funcionarlo puedan corresponder
ía  a don Luis M aría Bris y Sanz, 
Médico forense sustitu to  del Juz
gado de Prim era Instancia  e In s 
trucción de San Clemente.

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 9 de marzo de 1940.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Ju s

ticia.

limo. Sr. Director general de Jus
ticia.
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ORD"'N de 11 de marzo de 1940 ad
mitiendo al servicio activo ,  sin 
imposición de sanción ,  al Juez de 
Primera Instancia don Alfonso 
Bernáldez Avila.

limo. S r .: Visto el expediente ins
truido con arreglo al articulo sex
to de la Ley de 10 de febrero de 
1939, a don Alfonso Bernáldez Avi
la, Juez de Prim era Instancia  e 
Instrucción de ascenso, de confor
midad con la propuesta de V. I., 
que acepta la de la Jefa tu ra  de 
depuración de funcionarios de la 
Administración de Justicia,

Este Ministerio ha dispuesto so
breseer el expediente instruido y 
adm itir al servicio, sin imposición 
de sanción, al referido don Alfon
so Bernáldez Avila, Juez de P ri
m era Instancia  de ascenso, a quien 
se"le. abonará la totalidad de su 
sueldo a p a rtir  de esta fecha, así co
mo la diferencia dejada de perci
bir desde que se acordó la apertu 
ra del expediente- V

Lo que comunico a V. I. para  su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de marzo de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Ju s

ticia.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de marzo de 1940.

BILBAO EGUIA
limo Sr. Director general de Jus

ticia.

ORDEN de 11 de febrero de 1940 
disponiendo la formación de ex
pediente a don José Arias-Vila 
Rodríguez, Magistrado de As
censo.
limo. Sr.: Conforme a los pre

ceptos de la Ley de 10 de febrero 
de 1939, para  la depuración de fun
cionarios públicos, según la con- 

! ducta observada con relación al 
| Glorioso Movimiento Nacional, de 

acuerdo con la propuesta de V. I., 
¡ que acepta la de la Je fa tu ra  de De

puración de funcionarios de la Ad- 
, m inistración de Ju s tic ia ,.
! Este Ministerio ha dispuesto la 
formación del expediente-a que se. 
refiere el artículo quinto de la meu- 

1 clonada Ley a don José Arias-Vila 
; Rodríguez, M agistrado de ascenso 
que en 18 de julio de 1936 des
empeñaba su c%rgo en la Audien- 

1 cía Territorial de Madrid, con la 
lim itación del 50 por 100 del su el
ido, si lo percibiere, desde esta fe- 

I cha.
Lo que- comunico a V. í. para su 

conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

; Madrid, 11 de febrero de 1940.
| BILBAO EGUIA
I limo. Sr. Director general de Jus- 
¡ ticia.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

ORDEN de 11 de marzo de 1940 dis
poniendo la formación de expe
diente a don Adolfo Ortiz-Ca -  
sado y Ucelay, Abogado Fiscal.,'

limo. Sr.: conforme a los precep
tos de la Ley de 10 de febrero de 
1039, para  la depuración de fu n 
cionarios públicos, según la con
ducta observada con relación al 
Glorioso Movimiento Nacional, y 
de acuerdo con la propuesta de 
V. I., que acepta la de la Je fa tu ra  
de depuracióny de funcionarios de 
la A dm inistración de Justicia,

Este M inisterio ha dispuesto la 
formación del expediente , a que se 
refiere el artículo* quinto de la m en
cionada Ley a don Adolfo Ortiz- 
Casado y U celay / Abogado Fiscal 
de en trada que en 18 de julio de 
1936 ‘servia su cargo en la Audien^ 
cía de Toledo, cop la lim itación del 
50 por 100 de su sueldo, si lo per
cibiere, desde esta fecha.

Lo que comunico a V. I. para  su 
conocimiento y demás efectos.

ORDEN de 26 de febrero de 1940 
separando del servicio a don To - :  
más García Gil ,  Oficial de se-  j 
gunda clase del Tribunal de 
Cuentas .
limo. S r .: Visto el expediente se

guido con arreglo a la Ley de 10 
de febrero de 1939 a don Tomás 
García Gil, Oficial de segunda cla
se del T ribunal de Cimentas,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta form ulada por el 
señor Juez instructor, ha dispues
to su separación del servicio y ba
ja  definitiva en el Escalafón del 
Cuerpo a que pertenece.

Lo que comunico a V. I. para su 
cumplimiento y efectos consiguien
tes. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ta clase, con destino en la Inter
vención Central de Hacienda, 

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta formulada por el 
señor Juez instructor, ha dispues
to su separación del servicio y ba
ja definitiva en el Escalafón del 
Cuerpo a que pertenece.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

M I N I S T E R I O
DE AGRICULTURA

ORDEN de  27 de febrero de 1940 \ 
separando del servicio a don Isí-  .  
dro Carrasco Salcedo ,  Portero de 
cuarta clase.  j
limo. Sr.: Visto el expediente se

guido con arreglo a l a ' Ley de 10; 
de febrero de 1939, a don Is id ro 1 
Carrasco Salcedo, Portero de cuar-l

ORDEN de 9 de marzo de 1940 pres
cindiendo de los servicios de los 
funcionarios que pertenecieron 
al suprimido Instituto de R e f o r 
ma Agraria y que se relacionan 
a continuación.

-limo. Sr.: En uso de las facul
tades que * confiere la disposición 
transito ria  «segunda del Decreto de 
18 de octubre de 1939, organizan
do el Institu to  Nacional de Coloni
zación,

Este Ministerio ha resuelto pres
cindir de los servicios que c o n s id e r a  
innecesarios ríe los empicados Que 
a continuación se relacionan, #  
pertenecieron al suprimido Iñst - 
tuto de Reforma Agraria:



N ü m .  73 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O P á g i n a  1 7 7 7

Auxiliaras

Don Juan García Reselló.
Don José Torné Orriols.
Don Laureano Zalamea Belda.

Subalternos

Don Mariano Alvarez Alonso;' 
Don Angel García Morales.
Don Lucio Palomino García.

Lo que comunico a V. I. para  su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VY I. muchos años
Madrid, 9 de marzo de 1940.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director general del In s
tituto Nacional de Colonización.

MINISTERIO ÜE EDU- 
C A C I O N  NACIONAL

ORDEN de' 8 de marzo de 1940 di
vidiendo el territorio Nacional en 
siete Zonas a los efectos del Ser
vicio del Tesoro Artístico, desig
nación de 'Arquitectos-conserva
dores de Monumentos y-anulan-  
do todos los carnets, oficios, vo
lantes, etc., de agentes de Re
cuperación de Obras de Arte.

Timo. Sr.: Las circunstancias
emanadas de la pasada guerra exi
gieron el nom bram iento de gran 
número de agentes para  el Servi
cio de Recuperación de obras y 
obejetos de arte, así como dividir 
la Península en Zonas para  la re
paración más urgente e inm ediata 
de la parte m onum ental. A ello 
respondió el Decreto de veintidós 
de abril de mil novecientos tre in 
ta y ocho creando la Comisaría 
General del Servicio de Defensa 
del Patrimonio Artístico Nacional; 
Comisaría que para  m ejor orde
nación de los trabajos asumió to 
das las facultades inherentes a la 
Junta Superior del Tesoro Artís
tico. Y una vez term inada la gue
rra con el Glorioso triunfo de nues
tras armaos es preciso atender en 
la medida que las circunstancias 
de la post-guerra van imponiendo 
3- unificar el esfuerzo realizado, 
Piestando debida atención a otros 
aspectos de la conservación y re
paración de los Monumentos His

tórico-Artísticos, modificaciones y 
modalidades que sabiam ente h a 
bía previsto el Decreto citado de 
veintidós de abril y para  ello au 
torizan sus artículos sexto, trece, 
y dieciséis.

Por las razones expuestas, este 
Ministerio ha resuelto:

Primero.—Se divide el terreno 
Nacional en siete Zonas, com pren
siva cada una .de  ellas de las p ro 
vincias siguientes:

Prim era Zona: cuyo centro se
rá León, y comprende las provin
cias de León, Zamora, Oviedo, Co- 
ruña, Lugo, Orense y Pontevedra.

Segunda Zona: cuya capitalidad 
será Valladolid, comprendiendo las 
provincias de Burgos, Santander,- 
Falencia, Soria, Segovia, Vallado- 
lid, Avila y Salam anca.

Tercera Zona: cuyo centro rad i
cará en Zaragoza, con las provin
cias de Zaragoza, Huesca, Teruel, 
Navarra ,Guipúzcoa, Vizcaya, Ala
va y Logroño.

C uarta Zona: cuyo centro será 
Barcelona, con los provincias de 
Barcelona .Gerona, Lérida, T a rra 
gona, Castellón, Valencia, Alican
te y Baleares.

Quinta Zona ;cuya capital esta
rá en Madrid, con las provincias 
de M adrid ,' Toledo, G qadalajara, 
Cuenca, Albacete, Ciudad Real y 
Cáceres. i

Sexta Zona: cuya capital será 
Sevilla, comprendiendo las provin
cias de Sevilla, Córdoba .Badajoz, 
Huelva, Cádiz, Tenerife, Las P a l
mas y las colonias españolas en 
Africa.

Séptim a %ona: que tendrá  por 
capital G ranada, de la cual de
penderán las provincias de G rana
da, Málaga .Almería, Jaén," M ur
cia y las plazas de Soberanía es
pañola y el Norte de Africa.

Segundo.—Los seis Arquitectos- 
Conservadores y los seis Ayudan
tes que p a ja  la vigilancia, con
servación y consolidación de los 
M onumentos Histórico - Artísticos 
dispone el artículo tre in ta  y siete 
del Reglamento de dieciséis dé 
abril de mil novecientos tre in ta  y 
seis para  ejecución de la Ley de 
trece de mayo de mil novecientos 
tre in ta  y tres quedarán a las in 
m ediatas órdenes de la Comisaría 
General del Servicio de Defensa

del Patrim onio Artístico Nacional 
que funciona en este Ministerio.

Tercero.—Los Arquitectos de que 
tra ta  el artículo anterior serán 
nombrados a propuesta de la Co
m isaría General de Defensa del 
Patrim onio Artístico por la Direc
ción General de Arquitectura, per
cibiendo las indemnizaciones que 
los adscritos a este Servicio de Mo
num entos tenían señaladas, o a las 
que en lo sucesivo se le señalen de 
acuerdo con la citada Dirección 
G eneral de Arquitectura.

Cuarto.—A partir de la publica
ción de la presente Orden quedan 
anulados todos los carnets, volan
tes, oficios, autorizaciones o cual
quier clase de documentos acredi
tativos, de agente de Recuperación, 
bien con carácter colectivo, indi
vidual, auxiliar, asesor, de van
guardia o de retaguardia, gratuito 
o remunerado, para  toda España 
o para  Zonas o provincias deter
m inadas expedidos por la Ju n ta  
Técnica del Estado, por este Mi
nisterio de Educación Nacional, 
por la Comisaría G eneral del Ser
vicio o por cualquiera de las de
pendencias dé estos organismos.

Quinto.—E.n e 1 improrrogable 
plazo c|e quince días a contar ta m 
bién de la publicación de la p re 
sente Orden, todos los agentes a 
que ce refiere el artículo antrior, 
sa cualquiera su categoría y con
dición, vienen obligados, a ^entre
gar o rem itir su docum entación a 
la Comisaría G eneral del Servicio 
de Defensa del Patrim onio Artís
tico Nacional ‘(Medinaceli, 6 y 8. 
M adrid); siguiéndose el perjuicio 
a que hubiere lugar al que dejase 
incumplida esta Orden.

Sexto.—Por la Comisaría G ene
ral de Servicios serán nombrados 
los agentes que deban actuar a s i -  
inm ediatas órdenes proveyéndose
les de la oportuna documentación. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de marzo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de P e
llas Artes.
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ORDEN de 8 de marzo de 1940 re
formando la de 5 de noviembre 
de 1938 sobre la Junta Nacional 
de Teatros y Conciertos.
limo. Sr.: Ninguna manifesta

ción artística tan enraizada en la 
entraña misma de nuestro pueblo 
como el Teatro, en el cual el ge
nio español, revistiendo con for
mas de insuperable belleza todos 
los anhelos populares, a todos los 
Misterios de la Religión, a la mu
chedumbre de las leyendas y de 
los romances, ha oreado uno de los 
más frondosos y potentes reperto
rios escénicos de que pueda ufa
narse ningún país.

Con el fin de estimular la con
tinuación de esta gloriosa trayec
toria que, como toda tradición, ha 
de ser cosa viva en evolución cons
tante, quiere este Ministerio re
formar la Orden de 5 de noviem
bre de 1938, ya que la reconquista 
gloriosa de las ciudades de am
biente más propicio al esplendor 
del arte escénico aconseja, respe
tando las líneas generales de aque
lla disposición legal, imponer en 
ella alguna modificación que tien
da a su mayor eficacia.

Por estas razones, este Ministe
rio se ha servido disponer:

Articulo 1.° La que venia lla
mándose Junta Nacional de Tea
tros y Conciertos, se denominará 
en adelante «Consejo Nacional de 
Teatros», y conservará el carácter 
consultivo respecto a la Comisaría 
General que le atribuía la Orden 
referida; será presidido por un 
académico de la Real Academia Es
pañola y actuará como Secretario 
de aquélla el Comisario general.

Artículo 2.° Corresponderá a la 
Comisaría General de Teatros la 
g'estión directa de todo lo referen
te a los Teatros Nacionales, si
guiendo las orientaciones que ema
nen del Consejo Nacional de Tea
tros. ,

Artículo 3.° La Comisaria Ge
neral de Teatros estará constitui
da por un Comisario general y dos 
Subcomisarios generales, que for
marán parte, con voz y voto, del 
Consejo Nacional de Teatros.

Artículo 4.° Son designados pa
ra formar parte del Consejó Na- 
r.onal de Teatros don Eduardo 
Marquina, de la Real Academia 
Española, Presidente; d o n  José 
María Pemán y don Manuel Ma

chado, de la Real Academia Espa-j 
ñola; don José María Alfaro. don 
Juan Ignacio Luca de Tena, Mar
qués de Luca de Tena; don Juan¡ 
José Cadenas; don Pedro Mourla- 
ne Michelena; don Luis Araujo 
Costa; doña María de Arteaga y 
Falguera, Marquesa' dé Laula; do
ña María Guerrero de Díaz de 
M en ^ i? : don Melchor Fernández 
Almagro; don Luis Urquijo y Lan- 
decho, Marqués tic Bolarque; don 
Pedro Pruna y don Juan Mesares.

Artículo 5.° Se nombra Comisa 
rio general de Teatros a don Luis 
de Escobar Kirkpatrick, y Subco- 
misarios generales, a don Claudio 
de la Torre y Millares y a don 
‘Huberto Pérez de la Ossa y Ro
dríguez,

Artículo 6.° La competencia dei 
Consejo Nacional de Teatros se 
extenderá hasta los límites de la 
que se asigna al Departamento de 
Teatros, Música y Danza depen
diente de la Dirección General de 1 
Propaganda del Ministerio de la 
Gobernación.

Dios guarde a* V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de marzo de 1940.

IBÁNEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Be

llas Artes.
t

ADMINISTRACION
CENTRAL

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anuncio de concutso para la pro
visión de la vacante de la plaza 
de Farmacéutico segundo en los 
Territorios españoles del Golfo 
de Guinea entre Licenciados de 
Farmacia. '
Hallándose vacante en los Terri

torios españoles del Golfo de Gui
nea la plaza de Farmacéutico se
gundo, dotada en el Presupueste 
Colonial vigente con el sueldo anual 
de seis mil pesetas y sobresueldo 
de doce mil pesetas, se saca a con
curso entre Licenciados de Farma
cia con tres años por lo menos de

ejercicio profesional, que no hayan 
j cumplido cuarenta y cinco años el 
I día en que termine el plazo de 
presentación de instancias.

Serán méritos preferentes la pu
blicación de trabajos científicos y 
el conocimiento de la Colonia, pu- 
diendo alegar además cuantos mé
ritos se consideren oportunos.

Las campañas serán de dieciocho 
meses de estanciá en la Colonia, 
transcurridos los cuales el fundo-\ 
nario tendrá derecho, si las condi
ciones del servicio lo permiten, a 
seis meses de licencia en la Pen
ínsula, con derecho al percibo del 
total del sueldo y sobresueldo asig
nados al cargo. El viaje desde el 
puerto de embarque a la Colonia 
y viceversa será de cuenta del Es
tado, en cámara de primera clase,

I tanto para el funcionario como pa- 
I ra su familia, quedando aquél su
jeto, además a las disposiciones 
vigentes sobre funcionarios colo
niales, contenidas en el Estatuto 
de personal al servicio de ía Ad
ministración colonial de 8 de di
ciembre de 1931.

Los solicitantes deberán, i dirigir 
sus instancias a esta Dirección ge
neral de Marruecos y Colonias du
rante un plazo de treinta días na
turales, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL'DEL ESTADO. 
A dicha instancia habrán de acom
pañarse los documentos que acre
diten su condición de Licenciado 
en Farmacia, así como un certifica
do de nacimiento y otro médico ex
pedido por el Jefe del Servicio pro
vincial de Tuberculosis, con el vis- 

( to bueno del Inspector provincial 
j de Sanidad, por el que se acredite 
• que el interesado no padece lesio
nes tuberculosas de carácter evolu
tivo, sean bacilíferas o no.

Se tendrán en cuenta para la 
resolución del Concurso las prefe
rencias que marca el artículo ter
cero de la Ley de 25 de agosto de 
1939, para lo cual los concursantes 
habrán de especificar en sus ins
tancias el turno en que solicitan 
la vacante, acompañando los docu
mentos precisos que justifiquen su 
inclusión en el tu rno , correspon
diente.
. Madrid, 8 de marzo de 1940.—El 

Director general, Manuel de la 
Plaza.


